
San Isidro, 21 de septiembre de 2020. 

Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Portoviejo. - 

De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en 

el libro de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de 

la COMPAÑÍA CARGA TRANSPORTE PESADO CARSANISIDROSA S.A. 

  

  

- - ACCIONES 
CEDENTE CEDULA |CESIONARIO | CEDULA 

QUE CEDE 

Mero Cevallos Intriago Chávez 
171286721-6 150035431-9 4 

Marcos Enrique Leodan Rafael               

Cabe indicarle que tanto el cesionario como cedente son de nacionalidad 

ecuatoriana y las acciones tienen el valor de $ 1.00 cada una. 

Atentamente, 

    Leodan Rafae go Chávez 

GERENTE DEILA COMPAÑÍA CARGA TRANSPORTE 
PESADO CARSANISIDROSA S.A.



San Isidro, 21 de septiembre de 2020. 

Sr. 

GERENTE GENERAL CARGA TRANSPORTE 
PESADO CARSANISIDROSA S.A. 

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo que establece el Art.188 de la Ley de Compañías en actual 

vigencia, el suscrito Sr. MERO CEVALLOS MARCOS ENRIQUE, con cédula de 

ciudadanía N* 171236721-6 en calidad de accionista de la CARGA TRANSPORTE 

PESADO CARSANISIDROSA S.A. y propietario de un total de CUARENTA Y SEIS 

acciones ordinaria del valor de UN Dólar americano, con todos los derechos de uso, 

usufructos sin reserva de ninguna naturaleza, cedo cuatro acciones a favor de Cesionario 

Sr. INTRIAGO CHAVEZ LEODAN RAFAEL, con número de cédula N* 15003543 1- 

9: 

Transferencia que solicito se inscriba en el libro de Acciones y accionistas conforme en el 

Art. 189 de la misma Ley, a efecto de que se comunique a la intendencia de Compañía de 

Portoviejo para su respecto Registro de Organismo Provincial. 

Por la atención que se sirva dar a esta comunicación nos anticipamos en agradecerle la 

atención a la presente. le quedo agradecido. 

  

Sr. MERO CEVALLOS MARCOS ENRIQUE 
C.C. N* 171236721-6 C.C. N?* 150035431-9 

CEDENTE CESIONARIO
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